
Cerro Colorado,

vis"to:
La decisión del Titular de la Eniidad; y,

CONSIDERANDO:
' Que, de conformidad con lo dispuesto por el ariículo 1940 de la Constitución Política del Estado y el articulo ll

del Tíiulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que las municipalidades

provinciales y distritales son los órganos del gobierno local; tienen autonomía polÍtica, econÓmica y administrativa en los

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades, radica en la facultad

c1e ejercei-actos de gobienro, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

eue, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento

Administrativo General, modificada por el Decreto Legislativo N" 1272, erige que las autoridades administrativas deben

actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo

con los fines para los que les fueron conferidas;

eue. sobre el particular, el tratadista Juan Carlos Morón Urbina señala que por el principio de legalidad se

ile que ta certeza de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda referirse a un

precepto jurídico o que partiendo de éste, pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesari0;

eue, el artículo 26" de la Ley N" 27972, prescribe que la administraciÓn municipal adopta una estruclura

gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisiÓn' contr0l concurrente y

posterior; se ¡ge por los principios de legalidad, economia, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participaciÓn y

seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N' 27444. Las facultades y funciones se establecen en los

instrumentos de gestiÓn y la presente ley;

eue, con Decreto de Alcaldia N" 010-2015-MDCC se aprueba el Manual de Organización y Funciones de la

Municipalidad Distrital de Ceno Colorado; cuyo objetivo, entre otros, es el determinar los límites funcionales del serv¡dor

público durante el ejercicio del cargo;

eue, por disposición del Despacho de Alcaldia, se dispone la modificaciÓn del Manual de OrganizaciÓn y

Funciones, en lo concerniente a los requisitos mínimos para ocupar el cargo de Gerente de Desanollo Social;

eue, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972,Ley Orgánica de

M un icipalidades.

S€ DECRETA:

ART¡CULO pRIMERO: ApRúBAli la modificación del Manual de OrganizaciÓn y Funciones, aprobado con

Decreto de Alcaldia N" 010-2015-2015-MDCC en lo concerniente a los requisitos minimos clel cargo de Gerente de

Desarrollo Social.

ARTICULo SEGUND0: MoDlFlcÁ,R en el Manual de Organización y Funciones, cargo 594, correspondiente

al cargo de Gerente de Desanollo Social, numeral 1, ReqLrisitos minimos, conforme al siguiente detalle:

1. Título Profesional y/o Bachiller universitario afin al cargo, o exper¡enc¡a.

ART|CULO TERCERO: DISPONER que este decreto municipal entre en vigencia al día siguiente de su

publicación en el diario encargado de las publicaciones del distrito judicial de Arequipa'

ARTicULo cUARTO: ENCARGAR a Secretaría General la publicación de la presente norma municipal en el

diario encargado de tas publicaciones del distrito judicial de Arequipa, así mismo en el Portal del Estado Peruano

(www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional de la Municipalidad Dlstrital de Cerro Colorado (www.mdcc.gob.pe)'

ÁnriCU¡O eUINTO: ENCARGAR a las gerencias y unidades orgánicas competentes el cumplimiento del

oresente decreto municipal, así como a Secretaría General su ién-y archivo conforme a leY.
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